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INTRODUCCION

En nuestro medio el proceso 
salud-enfermedad está determi
nado por la biología humana, 
medio ambiente, forma de vida 
de la comunidad y el sistema de 
prestación de servicios de salud, 
y siendo el medio ambiente uno 
de los factores en el que se 
involucran una serie de proble
mas, a veces incontrolables, (eco
lógicos, económicos, sociales) 
debemos elaborar programas para 
prevenir desastres y planes de 
atención para cuando  se pre
senten.

Teniendo un conocimiento 
amplio del tipo de emergencias 
que se puedan presentar y los 
riesgos concomitantes al mismo, 
podemos hacer prevención pri
maria, es decir, educar a la 
comunidad anticipadamente y 
muy seguramente los resultados 
serán más efectivos.

* Profesora Sección Salud Pública, Uni
versidad Nacional de Colombia.

A nivel de prevención secun
daria se elaboran los planes de 
atención en emergencia cuyo ob
jetivo es dar un cuidado integral 
y oportuno en situaciones de 
demanda potencializada de ser
vicios de salud.

Podemos definir Emergencia 
como toda situación imprevisible 
que altere súbita o inesperada
mente la prestación de servicios.

TIPOS DE EMERGENCIA

Como ya se mencionó, las 
emergencias pueden tener origen 
en causas ecológicas, económicas 
y sociales. A nivel intrahospitala- 
rio las más frecuentes son: Incen
dios, explosiones y terremotos.

A nivel extrahospitalario las 
más frecuentes son: Incendios, 
explosiones, terremotos, inunda
ciones, deslizamientos, acciden
tes de tránsito, alteraciones del 
orden público y atentados terro
ristas.
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Las principales circunstancias 
que se asocian con la ocurrencia 
de emergencias son:

» Concentración de personas 
(eventos deportivos, manifes
taciones, conciertos, fiestas).

# Ubicación de viviendas (tierras 
movedizas, ubicación a orillas 
de los ríos).

# Material de construcción de 
viviendas, edificios, teatros, 
estadios.

PLAN DE EMERGENCIA

Propósito. Dar al personal de 
una institución un instrumento 
que le permita asegurar la aten
ción en salud integral, de una 
manera organizada, ágil y eficien
te, a las personas afectadas en un 
desastre; para ello se utilizarán 
los recursos disponibles en la ins
titución y los provenientes de 
otras instituciones.

Objetivos

» Brindar atención integral a 
las personas afectadas.

# Unificar criterios para la aten
ción de los pacientes.

# Asignar responsabilidades al 
personal de acuerdo al cargo.

s Establecer mecanismos de 
coordinación entre los dife
rentes departamentos y sec
ciones de la institución.

# Establecer mecanismos de co
ordinación interinstitucional.

» Impartir educación a la co
munidad e involucrarlos en 
los planes de emergencia.

Características del plan
« Debe ser funcional, flexible y 

de fácil ejecución, para que 
pueda adaptarse a diferentes 
situaciones.

• Actualizarlo permanentemen
te, esto equivale aúna revisión 
constante de recursos huma
nos y materiales.

• Debe ser coordinado con pla
nes similares de otras institu
ciones, esto permite ampliar 
la cobertura, mayor efectivi
dad y mejor utilización de re
cursos.

• Debe ser parte de otro plan, 
depende del nivel de atención.

,  Debe ser integral, o sea apli
cable a una emergencia inter
na o externa, de pequeña o 
gran magnitud.

Estructura del plan
• Conformación de Comités.

1. Comité hospitalario de 
emergencia: CHE.

Responsable de la educación 
y consecución de recursos mate
riales; este comité tiene activida
des permanentes.

Este comité está conformado 
por:

Director del hospital, Coordi
nador Técnico, Jefe Sección 
administrativa, Jefe Sección sa
neamiento ambiental, Jefe Depar
tamento de Enfermería, Jefe 
Departamento Trabajo Social, 
Jefe Departamento Nutrición,
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Jefes médicos de los diferentes 
departamentos, un representante 
del nivel superior.

Funciones del CHE
• Elaborar el plan de emergen

cia, discutirlo y analizarlo.
a Conseguir y adecuar recursos 

para que el plan sea funcional 
y operativo.

,  Hacer conocer el plan de todo 
el personal.

• Ordenar la elaboración de 
normas operativas que rijan 
durante una emergencia.

9 Establecer mecanismos de 
coordinación con otras enti
dades que intervendrán en la 
atención de la emergencia 
(Cruz Roja, Defensa Civil, 
Voluntarios).

• Programar y realizar simula
cros de evacuación con el 
propósito de evaluar la fun
cionalidad del plan.

• Mantener actualizado el di
rectorio del personal científi
co y otros.

• Establecer cronogramas para 
las reuniones del Comité.

2. Comité operativo de 
emergencia: COE

Es el encargado de accionar 
el plan tan pronto sea declarada 
la emergencia, tiene como con
sultor el Comité hospitalario de 
emergencia (CHE), el COE actúa 
a nivel de toma de decisiones.

Está conformado por:
Director del hospital, Coordi

nador técnico, Jefe sección aten

ción médica y administrativa, 
Enfermera coordinadora, Médico 
coordinador de urgencias, Jefe de 
mantenimiento y finanzas, Re
presentante del nivel superior.

Funciones del COE

» Dirigir el manejo técnico de 
la emergencia.

• Verificar continuamente la 
disponibilidad de recursos 
humanos y materiales.

• Autorizar la cancelación de 
actividades normales de acuer
do a la emergencia.

• Ordenar la salida de pacientes 
previamente hospitalizados.

• Ordenar la evacuación o tras
lado de pacientes a otras ins
tituciones de apoyo.

« Solicitar el apoyo de las auto
ridades del tránsito para el 
control de tráfico vehicular 
por las vías aledañas al hos
pital.

• Solicitar el acordonamiento 
del hospital.

• Autorizar el ingreso de visi
tantes.

• La dirección autoriza el in
greso de periodistas.

• Elaborar y autorizar emisión 
de boletines informativos para 
prensa y comunidad.

• Autorizar y coordinar la par
ticipación del personal volun
tario.

• Ubicar sitios de descanso 
para personas que brindan 
apoyo durante la emergencia.

• Ordenar el fin del operativo 
de emergencia.
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PASOS PARA LA 
ELABORACION DEL PLAN 
DE EMERGENCIA

Análisis de Vulnerabilidad. 
Es el inventario de recursos hu
manos, técnicos, financieros, ma
teriales, así como características 
de la comunidad con el objeto de 
poder determinar los eventuales 
efectos del desastre y señalar la 
manera como se debe responder.

— Componentes mínimos de 
. análisis

.  Densidad de la población y 
localización.

,  Nivel cultural y educativo.
9 Infraestructura sanitaria.
,  Situación epidemiológica: 

Riesgos, antecedentes históri
cos, morbimortalidad, tip o  
de daños ocasionados.

• Instalaciones educativas del 
sector.

• Censo de comunicaciones, 
transporte, energía.

• Censo de entidades públicas 
y privadas.

9 Censo de profesionales del 
sector salud y otras profe
siones.

En el planeamiento de las 
operaciones de emergencia se 
tendrá en cuenta:

• Tipo de desastre.
• Autoridades responsables.
• Funciones de las personas.
« Suministros y ubicación du

rante la vida normal, de la 
comunidad.

# Lugares que puedan utilizarse 
durante el período de desas
tre.

— Coordinación intersectorial. 

De acuerdo con el nivel.

# Ministerio de Salud
« Seccional de Salud
# Unidad Regional
# Hospital Local

— Coordinación Extrasectorial.

# Autoridades: Alcalde, Gober
nador.

« Defensa Civil.
# Cruz Roja.

— Autosuficiencia hospitalaria.
,  Características del hospital: 

Número de camas, número 
de quirófanos, número de sa
las de parto, número de con
sultorios, áreas de ampliación.

# Estructura física: Ubicación 
y distribución de servicios, 
áreas de circulación y escape, 
rampas, asensores, extingui- 
dores, otros mecanismos de 
prevención, vías de acceso y 
salida de ambulancias.

# Servicios básicos: agua, ener
gía, gas, drenajes, desagües.

a Transporte: Número de vehícu
los disponibles.

« Recursos humanos: Tipo de 
personal, disponibilidad y 
capacitación, metodología de 
trabajo, asignación de tumos.

a Recursos materiales: Equipo 
médico quirúrgico, material 
de curación, ropa.
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Al hacer el análisis de vulne
rabilidad el CHE podrá tener una 
visión amplia de los recursos y 
forma de empleo, así como los 
riesgos a que está sometida el 
área de influencia de la institu
ción.

Planes de contingencia. La 
elaboración de normas y proce
dimientos generales basados en el 
análisis y vulnerabilidad facilitan 
prevenir o atender oportunamen
te una posible situación de desas
tre.

El plan de contingencia basa
do en el análisis de vulnerabilidad 
nos dá elementos para coordinar 
la atención intra y extrahospita- 
laria, y nos permite:

— Reestructurar la admisión de 
los pacientes.

— Determinar vías de acceso y 
evacuación del hospital.

— Establecer coordinación con 
otras instituciones y con la 
comunidad.

Flanes de Emergencia. El CHE, 
con el análisis de vulnerabilidad, 
y el plan de contingencia, tiene 
resueltas las preguntas de: ¿A 
quién? ¿con qué? ¿cómo? ¿quién 
hace?, elementos suficientes para 
enfrentar la emergencia que se 
presente, también hará la declara
toria de emergencia amarilla, es 
decir estar alerta El director del 
hospital o su delegado evaluará 
la situación e informará al COE 
con el fin de reforzar los recursos 
de acuerdo a lo planeado.

Declaratoria de emergencia 
roja. Comprobada la situación de 
desastre el director del hospital 
o su delegado declarará el hospital 
en emergencia roja, esto se hará 
por el mecanismo que hayan pre
visto (perifoneo, alto parlante, 
sirenas), esto debe ser norma.

• El personal que está de turno 
se debe reunir en el sitio pre
viamente establecido para in
formarles cómo van a conti
nuar trabajando.

• Previamente se han formado 
equipos de trabajo y el coor
dinador de estos debe infor
mar horarios de trabajo y ubi
cación.

• El personal debe ser informa
do de la emergencia por el 
sistema de información en 
cadena.

• E s táb lece r prioridades de 
atención: (Triage) clasifica
ción o agrupamiento de pa
cientes con base al criterio 
médico de posibilidades de 
sobrevivencia.

• Para la atención de la emer
gencia el personal debe utili
zar un distintivo (brazalete).

El plan debe contemplar
• Realización de registros, in

formes, documentos necesa
rios para la adecuada coordi
nación de actividades y eva
luación posterior, incluye la 
historia clínica.

• Asegurar el buen funciona
miento déla farmacia, control 
de esterilización, lavandería,
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ropería, alimentación, banco 
de sangre, RX, laboratorio 
clínico.

# Los tumos del personal no 
deben exceder las 12 horas.

# La labor de los voluntarios 
debe ser previamente defi
nida.

» La identificación del paciente 
debe ser colocada en lugar 
visible y registrar el servicio 
a donde fue enviado, o si fue 
trasladado registrar el sitio a 
donde se envió.

# . Determinar áreas de atención.
Zona de recepción, clasifica
ción y redistribución de pa
cientes.
Zona de cuidados mínimos. 
Zona quirúrgica.
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Area de consulta externa. 
Area de información.
Area de salida y llegada de 
ambulancias.

# Educación y autoprotección: 
educación continua al perso
nal de salud y a la población 
expuesta al riesgo.

• Protocolos de atención al pa
ciente.
De acuerdo a lo expuesto an

teriormente cuestionémonos: ¿es
toy preparado para enfrentar una 
emergencia por pequeña que sea? 
¿He identificado los riesgos en 
casas e instituciones de trabajo? 
¿He orientado a las personas que 
están a mi alrededor? No debe
mos esperar a que se presente 
una emergencia, preparémonos.

“PLAN DE EMERGENCIA HOSPITA
LARIO", Hospital Federico Lleras 
Acosta, Ibagué, 1986.
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